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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO IV. PRESTACIONES PREVENTIVAS / TÍTULO II. Responsabilidades y obligaciones de los organismos administradores y de los administradores
delegados / F. Evaluación ambiental y de salud / CAPÍTULO VIII. Programa de vigilancia ambiental y de la salud de trabajadores expuestos a ruido / 3.
Programa de vigilancia de la salud del trabajador

3. Programa de vigilancia de la salud del trabajador3. Programa de vigilancia de la salud del trabajador
a. La vigilancia de salud de los trabajadores por exposición a ruido, corresponde a una vigilancia de efecto, y se realiza cuando

existe exposición ocupacional a ruido igual o superior a los criterios de acción

La evaluación auditiva incluye la realización de una otoscopia y una audiometría, las cuales deben ser realizadas cumpliendo
con lo señalado en la Guía Técnica para la Evaluación Auditiva de la Vigilancia de la Salud de los Trabajadores Expuestos
Ocupacionalmente a Ruido, aprobada mediante Resolución Exenta Nº740, de 2018, del Instituto de Salud Pública de Chile, o
la que a futuro la reemplace.

Por otra parte, se debe aplicar la encuesta de salud a los trabajadores que ingresan al programa de vigilancia de la salud,
que contiene antecedentes de la cha epidemiológica señalada en el Protocolo. Los elementos mínimos de dicha encuesta
están señalados en el documento electrónico 74, del módulo EVAST/Ruido de SISESAT, del Capítulo V. EVAST/Ruido, de la
Letra D, Título I del Libro IX.

Se de ne como audiometría alterada, cuando existe una disminución de la capacidad auditiva por encima de los niveles
de nidos de normalidad (CIE-10: H919). Para la población adulta y en particular expuesta ruido, se de ne como una
disminución de la capacidad auditiva sobre los 25 dBHL promedio (NIOSH, 199812).

De acuerdo a lo señalado en la Circular N°3G/40, de 1983, del Ministerio de Salud, "Instructivo para la cali cación y
evaluación de las enfermedades profesionales del reglamento D.S. N°109/1968 de la Ley 16.744", existe daño auditivo médico
legal, cuando la pérdida auditiva promedio en las frecuencias de 1000, 2000, 3000, 4000 y 6000 Hz, en la población adulta y
expuesta ocupacionalmente a ruido, es superior a los 25 dBHL Y está comprendida entre 26 y 92 dBHL Inclusive.

Los tipos de audiometrías se encuentran de nidos en el Protocolo. A continuación, se precisan instrucciones en relación con
algunas de dichas audiometrías:

i. Audiometría de base

La audiometría de base se efectúa dentro de los 60 días de iniciada la exposición ocupacional a ruido. El organismo
administrador o administrador delegado, podrá utilizar una audiometría preocupacional como audiometría de base,
siempre y cuando se haya realizado hace menos de 60 días de iniciada la exposición, cumpliendo con los requisitos de la
Guía Técnica para la Evaluación Auditiva de la Vigilancia de la Salud de los Trabajadores Expuestos Ocupacionalmente a
Ruido.

ii. Audimetría de egreso

La audiometría de egreso se realiza a los trabajadores que cesan su exposición a ruido laboral, entre otras causas, por el
término de la relación contractual. En su reemplazo se puede utilizar una audiometría del programa de vigilancia de la
salud, siempre y cuando tenga menos de un año de realizada y haya sido efectuada en cámara audiométrica,
cumpliendo con los requisitos establecidos en mencionada guía técnica.

El organismo administrador, para realizar esta audiometría, debe citar al trabajador mediante correo electrónico o
telefónicamente, dentro el plazo máximo de un mes, desde que toma conocimiento del cese de la exposición. En estos
casos, el organismo administrador deberá mantener respaldo de las respectivas citaciones.

Los organismos administradores y los administradores delegados deben remitir al sistema EVAST/Ruido las evaluaciones
de salud, mediante los documentos electrónicos 71 y 79 de EVAST/Ruido, del Capítulo V. EVAST/Ruido, de la Letra D,
Título I, del Libro IX.

b. Otros aspectos que los organismos administradores y administradores delegados, deben considerar en relación con las
evaluaciones de salud auditiva

Los audiómetros que utilicen deben cumplir como mínimo con los requerimientos técnicos, requisitos de mantenimiento y
calibración establecidos en la Exenta Nº740, de 2018, del Instituto de Salud Pública, o la que a futuro la reemplace.

Los requisitos de los examinadores que efectúan las evaluaciones auditivas del programa de vigilancia de la salud, se
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diferencian según el tipo de audiometría y están contenidos en la antes señalada en la guía técnica. A su vez, los centros de
capacitación que cuenten con programas de estudio, para la acreditación de los contenidos, horas de formación de los
examinadores y docentes, deben estar validados por el Laboratorio Nacional de Referencia en Audiología del Instituto de
Salud Pública.

Las evaluaciones de salud auditiva se pueden efectuar en terreno, es decir, en dependencias de una entidad empleadora o
en salas de instituciones de salud que posean cámaras audiométricas o salas acondicionadas para la evaluación, siempre
que éstas cumplan los requisitos para la audiometría en terreno o para cámara audiométrica establecidos en la ya citada
guía técnica.

c. Gestión de los resultados

Los resultados de las evaluaciones de salud realizadas a los trabajadores, deberán ser entregados a la entidad empleadora
de manera agrupada, dejando constancia de su recepción.

Dicho informe deberá contener lo siguiente:

Adicionalmente, el organismo administrador deberá entregar a la entidad empleadora la nómina de los trabajadores
evaluados, con la fecha de su evaluación, y la nómina de los trabajadores pendientes de evaluación.

Asimismo, los organismos administradores o los administradores delegados deberán dejar constancia de la entrega a los
trabajadores del resultado de sus evaluaciones.

Los organismos administradores deberán adoptar todos los resguardos destinados a la protección de los datos sensibles de
los trabajadores, conforme a la legislación vigente.

i. Número de trabajadores expuestos a ruido

ii. Número de trabajadores evaluados

iii. Número de trabajadores pendientes de evaluación, desagregado por:

Trabajador citado No asiste●

Trabajado rechaza evaluación●

Trabajador pendiente de evaluación, por condiciones o alteraciones que impiden terminar dicha evaluación●

iv. Número total de trabajadores sin alteración

v. Número total de trabajadores con alteración

d. Capacitación a los trabajadores

Los organismos administradores además de realizar la difusión del Protocolo, deben confeccionar y ofrecer a sus entidades
empleadoras cursos de conservación de la audición, con el objetivo de que los trabajadores conozcan los factores de riesgo
que pueden provocar daño auditivo.
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